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Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley 

DECRETA: 

"LEY DE NOMINACIÓN DE CALLE TROPICAL" 

Artículo 1.- Se NOMINA la calle ubicada en la Unidad Vecinal No. 58, Barrio Sirari, paralela 
a la Avenida San Martín, entre Avenida "Las Ramblas" y calle "Los Lirios" con el nombre de 
"TROPICAL", de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo 2.- El Órgano Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Cultura, Patrimonio y 
Turismo queda encargado del cumplimiento y ejecución de la presente Ley Autonómica 
Municipal. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

Única. Se abrogan y derogan todas las normas y disposiciones contrarias a la presente Ley 
Autonómica Municipal. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 
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